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1. Introducción  

  

El objetivo principal del manual es contener la información relacionada con los módulos 

funcionales del sistema, las convenciones y demás aspectos que requiere el usuario final 

para que pueda conocer, aprender y administrar el aplicativo de manera óptima.  

 

 

2. Ingreso al Sistema  
  

El sistema puede ser usado por sus usuarios en los navegadores Google Chrome y Mozilla 

Firefox.  

  

El usuario ingresa al sistema a través de la URL https://vicetecnica-test-

positiva.adacsc.co/PrestacionesEconomicas  e inicia sesión ingresando: 

 

Número de identificación del usuario (Cédula del usuario registrado) y 

Clave de acceso asignada al mismo para acceder al sistema.  

 

 

 
 

a. El usuario tiene la opción de registrarse en el sistema, debe dar clic al enlace “Registrarse” 

y diligenciar el formulario llamado “Registro del solicitante”. 

 

 

https://vicetecnica-test-positiva.adacsc.co/PrestacionesEconomicas
https://vicetecnica-test-positiva.adacsc.co/PrestacionesEconomicas
http://www.alissta.co/
1032499642
Cuadro de texto
Alissta.gov.co/PortalWeb

1032499642
Rectángulo

1032499642
Rectángulo

1032499642
Rectángulo
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1. Seleccione el tipo de identificación. 

2. Digite el número de identificación. 

3. Clic en la lupa para que el sistema muestre el nombre y apellidos del usuario a registrar. 

Todos los campos con (*) son obligatorios. 

4. Clic al capcha “No soy un robot”.  

5. Clic en SI para continuar el proceso. 

6. Clic en el botón “Registrar” el sistema enviará un mensaje al correo indicado con la 

contraseña. 

7. Botón “Ingresar” para volver a la pantalla de inicio (opcional). 
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Una vez registrado y después de haber colocado las credenciales por primera vez en la 

pantalla de inicio e ingresar al sistema aparecerá el siguiente mensaje: 

 

 
 

El usuario debe digitar la nueva contraseña, confirmarla, aceptar los términos y condiciones y 

finalmente dar clic al botón “Cambiar” para finalizar el proceso, el sistema lo direccionará a la 

pantalla de inicio. 

 

 
 

 

b. En caso de ya estar registrado debe digitar las credenciales y dar clic al botón “Ingresar”. 

Una vez se ingresa al portal se mostrará el siguiente menú principal: 
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c. En caso de olvidar la contraseña, el usuario puede solicitar el cambio de la misma a través 

del enlace “Recordar contraseña”, donde encontrará tres campos. 

1. Campo desplegable para seleccionar el tipo de identificación del usuario. 

2. Digitar el número de identificación. 

3. Dar clic en la lupa para que se habilite el botón “Enviar PIN”. 

4. Dar clic al botón “Enviar PIN” para que el sistema envíe un código al correo electrónico 

registrado en el sistema. 
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5. Digitar el PIN que llegó al correo en este campo. 

6. Dar clic en el check del capcha. 

7. Clic en el botón “Aceptar” para pasar a la siguiente interfaz. 

 

 
 

8. Digitar la nueva contraseña. 

9. Confirmar la nueva contraseña. 

10. Aceptar los términos y condiciones. 

11. Botón “Cambiar" para finalizar el proceso, el sistema lo dirigirá a la pantalla de inicio. 
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3. Barra de herramientas y botones 
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4. Menú Principal 

 

4.1 Prestaciones Económicas 
 

En este módulo el usuario encontrará los siguientes submódulos: Auxilio funerario, 

Incapacidad Temporal, Pensiones e Incapacidad Permanente Parcial.  

 

4.1.1. Auxilio Funerario 
 

Este módulo permitirá registrar nuevas solicitudes, al dar clic sobre el titulo se mostrará el formato 

de autorización de datos personales. Se requiere aplicar el proceso para la recepción, radicación y 

transferencia de solicitudes de reclamación de reconocimiento de pensiones. Para tipos de 

solicitantes trabajadores afiliados siniestrados de la ARL Positiva, representante legal y 

apoderado, realizando las validaciones parametrizadas que permitan decidir las solicitudes de 

reconocimiento de acuerdo con lo establecido tanto legalmente como por el proceso. 

 

 

 

 
 

 

 

El formulario contiene cinco respuestas seleccionables radio botón SI – NO, todo 

se debe autorizar para continuar con la solicitud, luego presionar el botón 

“Autorizar” que se encuentra al final, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Luego de autorizar el tratamiento de datos personales el sistema dirigirá al usuario a la vista del 

formulario solicitud auxilio funerario. Todos los campos del formulario marcados con (*) son 

obligatorios. 

 

INFORMACIÓN DEL FALLECIDO (Todos los campos son obligatorios) 

 

1. Desplegable con tres opciones: Riesgos Laborales, Conmutación Pensional y Rentas 

Vitalicias. 

2. Desplegable para seleccionar el tipo de documento del asegurado. 

3. Campo para digitar el número de documento del asegurado. 

4. Dar clic en la lupa para que el sistema automáticamente cargue la información del 

asegurado. 

5. Radio botón seleccionable si el asegurado era Pensionado o Afiliado. 

 

 

 
 

 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (Todos los campos son obligatorios) 

 

6. Radio botón seleccionable SI – NO a la pregunta ¿El solicitante es el mismo titular de la 

factura? En caso de que la respuesta sea SI el sistema cargará automáticamente los datos del 

solicitante, en caso de responder NO el usuario deberá digitar los datos manualmente. 
7. Desplegable para seleccionar el tipo de documento. 

8. Digite el número de documento del asegurado. 

9. Clic en la lupa para que el sistema cargue el nombre del asegurado. 

10. Nombre del asegurado que se completa automáticamente. 

11. Radio botón seleccionable SI – NO a la pregunta ¿El solicitante es el mismo titular de la 

cuenta? En caso de que la respuesta sea SI el sistema cargará automáticamente los datos del 
solicitante, en caso de responder NO el usuario deberá digitar los datos manualmente. 



 

13  

    

12. Desplegable para seleccionar el tipo de documento titular de la cuenta. 

13. Digitar el número de identificación del titular de la cuenta. 

14. Clic en la lupa para que el sistema cargue el nombre del titular de la cuenta. 

15. Nombre completo del titular de la cuenta que se completa automáticamente. 

16. Luego de diligenciar todos los campos e indicar el correo electrónico se debe dar clic en el 

botón “Generar PIN y enviar correo electrónico”, se enviará un correo electrónico con un 

PIN que se debe escribir en el campo “Digite Código”. 

17. Finalmente dar clic en el botón “Continuar” para seguir con la solicitud. 
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Luego de diligenciar el formulario saldrá un mensaje que le indicará continuar con el 

cargue de archivos. 

 

 

 
 

 

 

18. Para cargar los archivos, primero seleccionar en el desplegable el documento requerido, 

dichos documentos dependen de lo que se haya diligenciado en el formulario, los archivos 

que están marcados con (*) son obligatorios. 

19. Buscar y seleccionar el archivo a cargar. 

20. Clic en el botón “Cargar” para que el sistema guarde el archivo en el sistema. 
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21. Cuando el usuario termine de cargar todos los documentos requeridos debe dar clic en el 

botón “Radicar” y esperar que el sistema muestre el mensaje con el número de radicado, 

tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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4.1.2 Pensiones 
 

Se requiere aplicar el proceso para la recepción, radicación y transferencia de solicitudes de 

reclamación de reconocimiento de pensiones. Para tipos de solicitantes trabajadores afiliados 

siniestrados de la ARL Positiva, representante legal y apoderado, realizando las validaciones 

parametrizadas que permitan decidir las solicitudes de reconocimiento de acuerdo con lo 

establecido tanto legalmente como por el proceso. 

 

 

 
 

 

 

 

En pensiones el usuario encontrará la autorización para tratamiento de datos personales.  
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INFORMACIÓN DEL ASEGURADO (Todos los campos son obligatorios) 

 

 

1. Ramo: Campo desplegable con tres opciones (Rentas laborales, conmutación pensional y 

rentas vitalicias). 

2. Tipo de Reconocimiento: Desplegable con distintas opciones seleccionables dependiendo 

lo que se elija en el campo Ramo, si el usuario elige riesgos laborales, entonces se 

habilitarán las opciones pensión de invalidez, pensión de sobrevivientes y sustitución 

pensional; si el usuario elige en ramo conmutación, se habilitará la sustitución pensional; si 

el usuario elige rentas vitalicias, se habilitará sustitución pensional. 

3. Desplegable para seleccionar el tipo de documento del asegurado. 

4. Digitar el número de documento del asegurado. 

5. Dar clic en la lupa para cargar el nombre del asegurado automáticamente. 

6. Nombre del asegurado que se completa automáticamente.  

 

 
 

 

 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE (Todos los campos son obligatorios) 

 

 

7. Desplegable para seleccionar el tipo de Solicitante (Apoderado, representante legal, 

beneficiario), dependiendo lo que el usuario seleccione, en la sección de cargue de 

archivos el sistema pedirá la documentación según corresponda. 

8. Desplegable para seleccionar el tipo de documento del solicitante. 

9. Digitar el número de documento del solicitante. 

10. Dar clic en la lupa para cargar el nombre del solicitante automáticamente. 

11. Nombre del solicitante que se completa automáticamente.  

12. Después se debe dar clic en el botón “Generar PIN y enviar correo electrónico”, se enviará 

un correo electrónico con la información del pin que se debe escribir en el campo “Digite 

Código”. 

13. Botón opcional para agregar un número adicional de contacto. 
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INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO (Todos los campos son obligatorios) 

 

 

14. Desplegable para seleccionar el tipo de documento del beneficiario. 

15. Digitar el número de documento del beneficiario. 

16. Dar clic en la lupa para cargar el nombre del beneficiario automáticamente. 

17. Nombre del beneficiario que se completa automáticamente.  

18. Desplegable para seleccionar el parentesco del beneficiario. 

19. Botón opcional para agregar un número adicional de contacto. 

20. Botón “Continuar” para seguir con el cargue de archivos. 

21. Botón “Salir” para cancelar la solicitud. 

 

 

 
 

 

 

 

 

Posteriormente saldrá el formato “Autorización para modificación de reconocimiento pensión de 

invalidez de riegos laborales” de acuerdo con los datos diligenciados. 
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Luego de revisar que la información sea la correcta, dar clic en el botón “Si”, posteriormente se 

abrirá la siguiente interfaz para el cargue de archivos, los cuales dependerán del ramo 

seleccionado, los documentos que tienen asterisco son obligatorios. 

 

DOCUMENTOS ASEGURADO 

 

22. Documentos del asegurado. Para cargar los archivos, primero seleccionar en el 

desplegable el documento requerido, dichos documentos dependen de lo que se haya 

diligenciado en el formulario, los archivos que están marcados con (*) son obligatorios. 

23. Columna acciones, el usuario podrá visualizar cuatro formatos (formulario de solicitud, 

formulario de autorización, habeas data y carta de objeciones). 
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DOCUMENTOS SOLICITANTE 

 

24. Desplegable para seleccionar el documento a cargar del solicitante. 

25. Buscar y seleccionar el archivo a cargar. 

26. Clic en el botón “Cargar” para que el sistema guarde el archivo en el sistema. 

27. Columna acciones, el usuario podrá visualizar o eliminar el registro. 
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DOCUMENTOS BENEFICIARIO 

 

28. Desplegable para seleccionar los documentos a cargar del beneficiario. 

29. Buscar y seleccionar el documento del beneficiario. 

30. Clic en el botón “Cargar” para que el sistema guarde el archivo en el sistema. 

31. Botón “Radicar”, dar clic cuando estén cargados todos los documentos del asegurado, 

solicitante y beneficiario. 

32. Botón “Regresar” para cancelar la solicitud. 

 

 
 

 

33. Cuando el usuario termine de cargar todos los documentos requeridos debe dar clic en el 

botón “Radicar” y esperar que el sistema muestre el mensaje con el número de radicado, 

tal como se muestra en la siguiente imagen: 
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4.1.3 Incapacidad Permanente Parcial 
 

Se requiere aplicar el proceso para la recepción, radicación y transferencia de solicitudes de 

reclamación de reconocimiento de Indemnización por Incapacidad Permanente Parcial. Para tipos 

de solicitantes trabajadores afiliados siniestrados de la ARL Positiva, representante legal y 

apoderado, realizando las validaciones parametrizadas que permitan decidir las solicitudes de 

reconocimiento de acuerdo con lo establecido tanto legalmente como por el proceso. 
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Una vez seleccionado el modulo Incapacidad Permanente Parcial el usuario encontrará el 

formulario habeas data solicitud de indemnización por incapacidad permanente parcial (IPP) el 

cual contiene la autorización de datos personales. 

 

1. Nombre completo del asegurado. 

2. Desplegable para seleccionar el tipo de documento del asegurado. 

3. Número del documento del asegurado. 

4. Nombre completo del representante legal (solo si aplica). 

5. Desplegable para seleccionar tipo de documento del representante legal. 

6. Radio botón para autorizar el tratamiento de datos, debe seleccionar SI para que el 

sistema permita continuar la solicitud. 

7. Nombre de la ciudad donde se realiza la solicitud. 

8. Botón “Autorizar” para continuar el proceso, el sistema mostrará la interfaz con el 

Formulario solicitud de indemnización por Incapacidad Permanente Parcial. 
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Formulario solicitud de indemnización por Incapacidad Permanente 

Parcial (IPP) 

 

AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

1. En la sección  de autorización de datos personales el sistema 

automáticamente mostrará la opción SI seleccionada. 

 

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO (Todos los campos son obligatorios). 

 

2. Desplegable tipo de documento del asegurado. 

3. Numero de documento del asegurado. 

4. Dar clic en la lupa para que el sistema muestre automáticamente los 

nombres y apellidos del asegurado. 

5. Nombre del asegurado. 

6. Botón “Generar PIN”, dar clic para que se envíe un código PIN que llegará 

al correo indicado previamente. 

7. Después de digitar el PIN el sistema no permitirá modificarlo este campo. 

 

DATOS DE CALIFICACIÓN 

 

8. Radio botón seleccionable para mostrar información adicional del siniestro. 

9.   Campos con información del siniestro que se completan automáticamente 

por el sistema al presionar el radio botón. 

 

 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 

 

10.  ¿El solicitante es el mismo afiliado? SI – NO. Radio boton seleccionable, 

en caso de responder “SI” el sistema cargará la información automáticamente, 

en caso de responder “NO” el usuario deberá digitar la información   

manualmente. 

     11.  Desplegable para seleccionar el tipo de documento del solicitante. 

     12.  Numero de documento del solicitante. 

     13.  Clic en la lupa para que el sistema cargue la información del solicitante. 

     14.  Nombre del solicitante. 

     15.  Apellidos del solicitante. 



 

27  
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INFORMACIÓN BANCARIA 

 

15.  ¿El solicitante es el mismo afiliado? SI – NO. Radio boton seleccionable, 

en caso de responder “SI” el sistema cargará la información automáticamente, 

en caso de responder “NO” el usuario deberá digitar la información 

manualmente. 

     16.  Desplegable para seleccionar el tipo de documento del solicitante. 

     17.  Numero de documento del solicitante. 

     18.  Nombre del solicitante. 

     19.  Apellidos del solicitante. 
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CARGUE DE ARCHIVOS 

 

20.  Luego de diligenciar el formulario, se continúa con el cargue de documentos, en la 

columna acciones podrá visualizar el PDF habeas data, PDF solicitud IPP y PDF carta de 

notificación IPP. 

21.  Desplegable para seleccionar el tipo de documento.  

22.  Botón para seleccionar archivo guardado en disco duro. 

23.  Botón “cargar” para que el sistema guarde el archivo. 

24.  Botón “radicar” para finalizar la solicitud. (El sistema mostrará un mensaje con el 

número de radicado). 

25.  Botón “regresar” para cancelar la solicitud y volver a la página anterior. 
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4.1.4 Incapacidad Temporal 
 

Se requiere aplicar el proceso para la recepción, radicación y transferencia de solicitudes de 

reclamación de reconocimiento de incapacidad temporal. Para tipos de solicitantes trabajadores 

afiliados siniestrados de la ARL Positiva, representante legal y apoderado, realizando las 

validaciones parametrizadas que permitan decidir las solicitudes de reconocimiento de acuerdo 

con lo establecido tanto legalmente como por el proceso. 

 

 

 
 

 

 

 

Cuando se entra a la solicitud de incapacidad temporal, el usuario encontrará las 

siguientes preguntas: 

 

 
 

 

Despues de responder las preguntas según como se encuentren los documentos 

físicos y al dar clic en el boton “Continuar” el sistema abrirá el formulario Habeas 

Data para autorizar el tratamiento de datos personales. 
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FORMULARIO HABEAS DATA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

1.  Nombre del solicitante 

2.  Desplegable para seleccionar el tipo de documento.  

3.  Numero de documento de identificación. 

4.  Radio botón para seleccionar SI o NO autoriza. Debe seleccionar SI para que el 

sistema permita continuar con la solicitud. 

5.  Ciudad o municipio donde se realiza la solicitud. 

6.  Botón “autorizar” para continuar la solicitud. 
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Formulario solicitud de Incapacidad Temporal (IT) 

 

AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

1. En la sección  de autorización de datos personales el sistema             

automáticamente mostrará la opción SI seleccionada. 

 

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO (Todos los campos son obligatorios). 

 

2.    Desplegable tipo de solicitante. 

3.    Desplegable tipo documento del solicitante. 

4.    Numero de documento del solicitante. 

5.   Dar clic en la lupa para que el sistema muestre automáticamente los nombres 

y     apellidos del solicitante. 

6.    Nombre del solicitante. 

7.  Radio botón para seleccionar el tipo de teléfono, con el cual se habilitará el 

campo “numero de contacto”. 
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INFORMACIÓN BANCARIA 

 

8. ¿El solicitante es el mismo titular de la cuenta? SI – NO. Radio botón 

seleccionable, en caso de responder “SI” el sistema cargará la información 

automáticamente, en caso de responder “NO” el usuario deberá digitar la 

información manualmente. 

     9.  Desplegable para seleccionar el tipo de documento del titular de la cuenta. 

   10.  Numero de documento del titular de la cuenta. 

   11.  Clic en la lupa para que cargue la información  

   12.  Nombre del titular de la cuenta. 

   13.  Nombre de la entidad bancaria. 

   14.  Radio botón para seleccionar el tipo de cuenta. 

   15.  Número de la cuenta bancaria. 

 

 

 
 

En la parte final del formulario una vez diligenciados todos los campos, se 

habilitará el botón “Adicionar Incapacidad”, al dar clic en él se abrirá una nueva 

ventana. 

 

DATOS DE LA EMPRESA (Todos los campos son obligatorios). 

 

1.    Desplegable tipo de documento de la empresa. 

2.    Numero de documento de la empresa. 

3.   Dar clic en la lupa para que el sistema cargue automáticamente el nombre de 

la empresa. 

4.    Razón social. 

5.    Botón “Adicionar incapacidad” para agregar información. 

6.    Botón “Continuar” para continuar con el cargue de archivos. 

7.    Botón “Salir” para cancelar la solicitud. 
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ADICIONA INCAPACIDAD 

 

1. ¿ El accidente ocurrió en otra empresa ? Radio botón SI – NO, al dar clic el 

sistema cargará el historial de incapacidades del trabajador. 

2. Radio botón para seleccionar la incapacidad con el fin de ver información mas 

detalla y/o modificarla. 

3.  Indicar la fecha inicial de la incapacidad. 

4.  Indicar la fecha final de la incapacidad. 

5. Días de incapacidad (el sistema lo calcula automáticamente según las fechas 

indicadas).  

6.  Indicar la fecha de expedición de la incapacidad.  

7.  Desplegable para seleccionar el diagnóstico de la enfermedad. 

8.  Nombre del diagnóstico.   

9. Botón “validar incapacidad”, se debe dar clic para que el sistema habilite el 

botón “Adicionar incapacidad”. 

10. Botón “adiciona incapacidad” para guardar la información. 

11. Botón “Cerrar” para finalizar o cancelar la solicitud. 
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Luego de realizar el proceso anterior aparecerá la información cargada en la 

pantalla del formulario en la sección datos de la incapacidad, a continuación se 

debe dar clic en el botón continuar, como se muestra en la siguiente imagen: 
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Luego de dar clic en el botón “Continuar” se mostrará la interfaz del cargue de 

archivos donde se debe adjuntar la documentación que indique el desplegable del 

campo “Documentos para realizar la solicitud”, primero se debe seleccionar el 

documento, luego clic en el botón “Elegir archivos” y después clic en el botón 

CARGAR, repetir este proceso hasta completar toda la documentación. 

 

 

 
 

 

Una vez completos los documentos, dar clic en el botón “Radicar” para finalizar el 

proceso. 
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Esperar hasta que aparezca el mensaje en pantalla con el número de radicado de 

la solicitud. 

 

 
 

 

4.2 Consulta tramites indemnización  
 

Este módulo permite consultar registros de Auxilio Funerario, pensión de invalidez, 

pensión de sobrevivientes, Incapacidad Temporal e Incapacidad Permanente 

Parcial. 
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Resultado de la Búsqueda 

1. Botón para ver imágenes de los documentos adjuntos. 

2. Botón para ver el diagrama de proceso. 
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4.2 Siniestros 
 

Este módulo permitirá gestionar reportes de accidentes de trabajo (AT), reportes de enfermedad 

laboral (EL) y consulta de siniestros. 

 

 

4.2.1 Reporte de AT 
 

Este módulo permitirá gestionar reportes de accidentes de trabajo (AT). 

 

 
 

 

 

Al dar clic sobre el titulo se abrirá el formulario de autorización de tratamiento de datos 

personales, el cual debe ser diligenciado en su totalidad, además de seleccionar SI en 

cada una de las preguntas para continuar el proceso. 
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Después de diligenciar y autorizar el tratamiento de datos personales, el sistema 

direccionará al formulario de informe para accidente de trabajo, en el cual el 

usuario podrá observar el historial de AT de la persona consultada. 

 

1. Columna con radio botón seleccionable, para desplegar información adicional. 

2. Campos desplegables. 

3. Botón para finalizar reporte. 
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4.1.3 Reporte de EL 
 

Este módulo permitirá gestionar reportes de enfermedad laboral (EL). 
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Al dar clic sobre el titulo se abrirá el formulario de autorización de tratamiento de datos 

personales, el cual debe ser diligenciado en su totalidad, además de seleccionar SI en 

cada una de las preguntas. 
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Al final del formulario autorización de datos personales el usuario encontrará cuatro botones, se 

debe dar clic en “Autorizar” para finalizar esta sección. 

 

 

 

 

Formulario Informe para Enfermedad Laboral 

 

Una vez diligenciado y autorizado el tratamiento de datos personales el sistema direccionará al 

formulario de informe para enfermedad laboral. 

1. Campo desplegable tipo de documento. 

2. Digitar el número de documento. 

3. Lupa para que al dar clic el sistema busque y muestre la información en el campo 

“Nombre Trabajador”. 

4. Botón “Consultar”. El sistema mostrará el historial de relaciones laborales. 

 

 



 

44  

    

 
 

Luego de presionar el botón “Consultar” el sistema mostrará un mensaje indicando 

si encontró relaciones laborales. 

 

 
 

 

 

 

5. Botón radio para seleccionar la relación laboral. 

6. Desplegables con información adicional, al dar clic en alguno de ellos 

se puede observar información mas detallada. 

7. Botón para “Cancelar Registro Enfermedad Laboral”, se encuentra 

después del desplegable VIII Anexos. 

8. Botón para guardar y continuar. 
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Información sobre factores de Riesgo Asociado con la(s) Enfermedad(es) 

 

Para realizar una consulta o agregar información adicional, se deben seguir los 

siguientes pasos: 

 

9. Columnas con factores de riesgo seleccionables. 

10. Seleccionar el tipo de documento. 

11. Digitar el número de identificación. 

12. Digitar la razón social. 

13. Digitar el tipo de riesgo. 

14. Digitar el tiempo de exposición en meses. 

15. Botón para insertar tabla de riesgos. 

16. Información de la tabla de riesgos. 

17. Dar clic en el botón guardar y continuar. 

18. Botón para eliminar el registro. 
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4.1.3 Consulta Siniestros 
 

Este módulo permitirá consultar siniestros. 
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Al entrar en el módulo Consulta Siniestros, el sistema muestra la información del 

usuario logueado con los siniestros relacionados. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




